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Resumen 

El presente documento realiza un análisis a la adopción de lineamientos en términos de 

equidad e inclusión en las compañías que operan en Colombia, adentrándose en un horizonte que 

permite deducir si las políticas y lineamientos planteados a través de programas del Gobierno 

Nacional y demás organismos que se suman al compromiso de equidad e inclusión, están 

motivados por temas de reputación y beneficios económicos o realmente es un compromiso 

asumido desde la responsabilidad que este amerita desde el respeto por los derechos humanos, es 

decir, hasta qué punto se debe seguir motivando una obligación que en la actualidad resulta ser 

un compromiso opcional dirigido no por el acatamiento y  aceptación de derechos inalienables, 

sino más bien por la conveniencia que representa sumarse a programas que generen 

reconocimiento reputacional para sus organizaciones. El presente ensayo, si bien resalta la 

importancia de contar con programas que avalen esta iniciativa de promoción en inclusión y 

equidad, muestra reflexiones a través de argumentos críticos basados en planteamientos 

elaborados en el contexto actual organizacional en la materia aquí expuesta, lo que permite un 

análisis crítico, pero además plantea recomendaciones desde el punto de vista práctico, 

acudiendo a este caso de estudio con el ánimo de producir mejoras en la problemática abordada 

desde la factibilidad.  

 

Palabras Clave: Inclusión, equidad, nivel organizacional, conveniencia, responsabilidad. 
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Abstract 

This document analyzes the adoption of guidelines in terms of equity and inclusion in 

companies operating in Colombia, entering into a horizon that allows us to deduce whether the 

policies and guidelines proposed through programs of the National Government and other 

agencies that join the commitment to equity and inclusion, are motivated by issues of reputation 

and economic benefits or it is really a commitment assumed from the responsibility that this 

deserves from the respect for human rights, that is, to what extent should continue to motivate an 

obligation that currently turns out to be an optional commitment directed not by compliance and 

acceptance of inalienable rights, but rather by the convenience of joining programs that generate 

reputational recognition for their organizations. This essay, while highlighting the importance of 

having programs that endorse this initiative of promotion in inclusion and equity, shows 

reflections through critical arguments based on approaches developed in the current 

organizational context in the matter presented here, which allows a critical analysis, but also 

raises recommendations from the practical point of view, turning to this case study with the aim 

of producing improvements in the problem addressed from the feasibility point of view.  

 

Keywords: Inclusion, equity, organizational level, convenience, accountability. 
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Introducción 

"Cuando escuchamos y celebramos lo que es común y diferente, 

nos convertimos en una organización más sabia, más inclusiva y mejor".  

Pat Wadors, Jefe de Recursos Humanos en LinkedIn 

Este ensayo presenta las políticas y lineamientos de inclusión y equidad al interior de las 

organizaciones como un insumo vital para el desarrollo organizacional en términos de inclusión, 

equidad, liderazgo, ambiente laboral, compromiso social y respeto por los derechos humanos. En 

consecuencia se da paso a exponer los antecedentes que soportan el planteamiento del mismo. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) del Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo [(PNUD), 2015], adoptados por los Estados miembros en el año 2015, integra 17 

ODS. Para este caso, los que se relacionan con el tema de estudio son: (a) el ODS 5 - Igualdad de 

género, que está direccionado a lograr la igualdad de géneros y empoderar a todas las mujeres y 

niñas; y (b) el ODS 8 - Trabajo decente y crecimiento económico, el cual promueve el 

crecimiento económico sostenible e inclusivo con el fin de lograr un trabajo decente para todos, 

donde se acude a un marco de correspondencia a partir de los objetivos implementados por la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) que son extendidos y acogidos a nivel 

organizacional en muchos casos dentro de políticas internas de responsabilidad social 

corporativa.  

De igual manera en el año 2017 se presenta un estudio monográfico llamado El papel de 

los líderes como agentes de inclusión: antecedentes históricos y tendencias de la diversidad en 

las organizaciones colombianas (Cardona et al., 2017), trabajo de especialización de la 

Universidad de Antioquia, donde se plantea el problema: ¿Cómo pueden lograr las 
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organizaciones colombianas que sus líderes sean agentes de inclusión, teniendo en cuenta las 

tendencias de diversidad en el contexto de la cultura organizacional actual?  

El estudio demuestra la importancia de avanzar en una cultura organizacional que 

reconozca la diversidad e inclusión, enfocado en las transformaciones que deben generarse para 

que esto se evidencie a nivel de comportamientos y cultura organizacional. Como resultado se 

estableció la concepción de la gestión de la diversidad en las organizaciones inicialmente como 

imperativo legal, siguiente como postura ética y finalmente como ventaja competitiva, lo que 

evidencia todos los ámbitos de responsabilidad que se atribuye a la inclusión y diversidad, para 

este caso a nivel organizacional, pero también a nivel global como sociedad al enmarcarse en un 

aspecto legal.  

Este trabajo presenta una discusión interesante en el sentido de adecuar y preparar los 

espacios a nivel organizacional para que se desarrollen entornos inclusivos en términos de 

diversidad, analizando las ventajas competitivas que se generan a raíz de la adopción de estas 

medidas, una cultura organización integrada con transformaciones actuales que demandan la 

articulación de los diferentes actores que la misma compone. 

Así mismo, El Boletín La igualdad de género es un derecho y es un buen negocio (ONU 

Mujeres y Pacto Global Red Colombia, 2017), examina el ODS 17 en el sector privado a través 

de gestiones corporativas encaminada a la Alianza Global para el Desarrollo Sostenible (AGDS), 

conducente al cierre de brechas de género, desplegando políticas de acción en materia de 

prácticas y herramientas para el avance en el ámbito de los derechos humanos e igualdad de 

género en la gestión corporativa y marco organizacional. 
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Esto brinda alternativas al sector empresarial para apropiarse del enfoque de igualdad de 

género, haciendo parte de la Red Local de Pacto Global (RLPG), a través de diez principios 

relacionados con la responsabilidad social empresarial en las áreas de Derechos Humanos y 

Empresa, Normas Laborales, Medio Ambiente y Lucha contra la Corrupción, en las actividades y 

la estrategia de negocio de la empresa. Las empresas también podrían adherirse formalmente a 

los Principios para el Empoderamiento de las Mujeres (WEPs), y comprometerse con la Agenda 

de Trabajo Empresas, Empoderamiento Económico de las Mujeres y Construcción de Paz. 

Con relación al Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 (DNP, 2019), capítulo Pacto por 

la Igualdad de Género, donde se aborda el fortalecimiento de la institucionalidad de género en 

Colombia, busca fomentar a nivel de gobernaciones y alcaldías la generación de ofertas 

institucionales en estas entidades. Igualmente se aborda la eliminación de brechas de género en 

el mercado laboral basado en el empoderamiento educativo y económico.  

Al mismo tiempo Equipares (Ministerio del Trabajo, s.f.) (ver también sitio web: 

https://www.equipares.org/), desde el año 2013, invita a empresas y organizaciones a trabajar por 

el cierre de brechas de género en el lugar de trabajo, mediante la implementación de medidas de 

igualdad, acciones afirmativas y de transversalización de género. Cuenta con el apoyo del 

PNUD, y el sello es suministrado por el Ministerio del Trabajo (MinTrabajo) con 

acompañamiento de la Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer (ACPEM).  

Por otra parte, según Portafolio (2020b), 91 empresas colombianas de diferentes sectores 

económicos se vincularon a este sello de buenas prácticas, luchando por promover la equidad de 

género por medio del cierre de diversas brechas como lo son las salariales. Indican que la 

División de Asuntos de Género de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL), en un informe advierte que “ante los cambios demográficos, socioeconómicos y 

https://www.equipares.org/
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ambientales que aumentan la demanda de cuidados y sin políticas públicas adecuadas, podrían 

profundizarse las desigualdades de género e incluso también podría agudizarse la crisis de los 

cuidados” (Portafolio, 2020, párr. 17).  

En referencia a lo anterior, en tiempos de pandemia, donde los retos empresariales que 

antes se mostraban lentos de alcanzar en términos de inclusión y equidad, ahora podría inferirse 

que son objetivos que van a tardar más en materializarse por los diferentes factores que se deben 

integrar para que las organizaciones adopten este tipo de políticas, cuando es apenas obvio que 

están implementando otros lineamientos que resultan ser de un interés más apremiante por las 

condiciones económicas actuales y entendible en todo caso.  

En cuanto a la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), en el marco de 

la conmemoración del Día Internacional de la Mujer año 2020, en el “Foro de Equidad de 

Género”, indicaron que la brecha salarial de las mujeres es del 15% frente a los hombres, y que 

su posición es lejana para estar a la par en altos cargos de las empresas (Portafolio, 2020a). Si 

bien se ha dado esta apertura en términos de inclusión a nivel organizacional, la participación de 

la mujer a nivel gerencial aún resulta desbalanceada frente a la oportunidad presentada a los 

hombres; podríamos inferir que existe un nivel de inclusión aun no explotado en su totalidad, 

pero en términos de equidad no hay resultados tan alentadores en la factibilidad.  

El presidente de la ANDI, Bruce Mac Master, aseguró en el foro que:  

La Andi [sic] como agremiación representativa en el país reconoce su rol determinante en 

el impulso de las estrategias y cambios que se requieren para la construcción de una 

sociedad más equitativa e incluyente. Consideramos que las empresas, desde sus modelos 

de negocio, deben incluir estrategias que promuevan la diversidad y la inclusión. Desde 
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2018 hemos desarrollado una estrategia de equidad para resaltar la importancia del tema 

en el sector empresarial a partir de diversas alianzas y acciones. (párr. 9) 

Si bien existen estrategias y políticas para la diversidad e inclusión a nivel empresarial, 

resulta ser más una invitación basada en derechos enmarcados constitucionalmente y asumidos 

dentro del marco de derecho internacional, como lo son los ODS del PNUD, encaminados 

además por unos beneficios por su cumplimiento. ¿Acaso es necesario pedir que se garantice el 

respeto por los derechos humanos a nivel empresarial y además darles beneficios por acatarlos? 

Ahora bien podríamos estar de cara a programas, lineamientos y políticas enmarcadas en papel, 

pero poco o nada aplicables en la realidad. 

El presente planteamiento muestra la importancia de asumir lineamientos de equidad e 

inclusión dentro de la misión del esquema estructural de las organizaciones, no como una 

herramienta opcional dentro de la responsabilidad social, sino más bien como un instrumento de 

aplicabilidad comprobable y necesaria al interior de las medianas y grandes compañías que 

operan en Colombia, dejando a un lado el compromiso obligatorio o requisitos para contar con 

una certificación que finalmente lo que produce es un estatus a nivel de prestigio, pero realmente 

en términos de efectividad, existencia, validez y el deber de asumir derechos como lo son la 

inclusión y la equidad, desafortunadamente se siguen presentando barreras para asumir el 

compromiso de manera orgánica. En otras palabras, se trata de integrar sus valores corporativos 

con el acatamiento de los derechos de todos los individuos; no obstante, no se está sugiriendo 

que se incorporen a sus organizaciones personas que no cumplan con los perfiles que requieren 

dentro de su operación, misión y visión; es más bien que se abra el camino para que estos 

perfiles sean asumidos de manera inclusiva y equitativa, entendiendo las habilidades de cada 

individuo indistintamente de su condición.  
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Por consiguiente se plantea en este ensayo ¿Qué efecto tiene la no aplicación y 

ejecución de lineamientos en equidad e inclusión al interior de las organizaciones que operan 

en Colombia? En este sentido se considera relevante acudir a dos premisas que deben darse para 

que esto ocurra: (a) la primera es dejar de estigmatizar las labores que pueden realizar hombres y 

mujeres y las posiciones que deben cumplir; (b) la segunda implica ambientes laborales donde no 

exista discriminación y se reconozcan las diferencias como parte de un todo. Es decir, 

reprogramar y verificar las capacidades de manera aplicable y no a través de concepciones 

históricas que se han desvirtuado en los últimos tiempos, donde los roles tanto de hombres como 

mujeres se han adaptado a escenarios que antes no eran concebibles y tampoco se contemplaban 

específicamente en el escenario laboral. 

Los retos actuales requieren, a nivel empresarial y gerencial, no solo que se  integren 

políticas de diversidad e inclusión, sino que las mismas sobrepasen el papel y sean ejecutadas 

para mejorar la productividad, ambiente laboral, escenarios más justos, innovadores, líderes y 

competitivos dentro de un sistema globalizado que requiere que se adapten procesos de 

contratación inclusiva, reduciendo las brechas y abriendo oportunidades para los trabajadores en 

todos los aspectos tales como: género, cultura, preferencias sexuales, etnias, etc. 

Un reporte del Departamento Nacional de Estadística (DANE) (como se citó en Senado 

de la República de Colombia, 2019), realizado en 2019, indica que la población de mujeres es 

del 41,5%, presentando un índice de desempleo del 14,4% frente a los hombres que es del 8,1%. 

Según comunicado de prensa del Senado de ese mismo año, el Congreso de la República trabaja 

en la construcción de políticas públicas para la eliminación de las brechas entre hombres y 

mujeres en el mercado laboral, especialmente la brecha salarial. En efecto se requiere que más 

que generar políticas públicas al respecto, se dé seguimiento a las existentes y se cumpla con los 



  10 

principios establecidos en la Declaración de Derechos Humanos (Senado de la República de 

Colombia, 2019).  

Según el DANE (como se citó en Leal, 2020), durante el trimestre comprendido entre 

marzo y mayo de 2020, periodo directamente afectado por la pandemia y las decisiones de 

confinamiento y restricción, dos millones de mujeres perdieron su ocupación frente a las cifras 

registradas en el mismo periodo del año 2019. El Director del organismo, Juan Daniel Oviedo, 

llamó la atención en que, si bien la cifra de pérdida de ocupación de los hombres fue de 1,9 

millones y todo el mercado laboral colombiano ha sido golpeado por esta situación, las brechas 

de género frente a las mujeres se están profundizando (Leal, 2020). Es evidente y apenas lógico 

que este es un problema vitalicio en nuestra sociedad y durante la pandemia se agudizó y 

permanecerá así por un tiempo más, reduciendo la posibilidad de inclusión y equidad por la 

afectación en los mercados laborales.  

Políticas en equidad e igualdad son impulsadas por el Gobierno Nacional en el sector 

privado a través de programas como Equipares, pero no existe una política de lineamientos 

internos al interior de las empresas dentro del esquema gerencial, que permita establecer de 

manera estándar escalafones salariales, procesos de selección con criterios de inclusión claros 

que no se estipulen exclusivamente en registros documentales, sino que más bien sean sistemas 

de gestión permanentes aplicables y reales.  

 

 

La diversidad e inclusión no son conceptos nuevos; sin embargo, dentro del ámbito 

organizacional están generando ventajas competitivas al adoptarse en las empresas, teniendo con 

esto impacto en el entorno y generando liderazgo, si bien grandes compañías que operan en 
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Colombia buscan integrar sus áreas de trabajo con personas de diferente edad, sexo, estado civil, 

orientación sexual, etnia y nacionalidad.  

Aún es un reto que esta articulación de inclusión y equidad no solo se presente en grandes 

empresas, sino también en medianas y pequeñas; igualmente que se realice un seguimiento en 

todo el sector para comprobar la materialización del lineamiento y políticas en este sentido, 

evitando con esto que las empresas se sujeten a adoptar estos compromisos exclusivamente en 

papel y de manera ventajosa para conseguir beneficios de reconocimiento o se sujeten a las 

mismas de manera conveniente haciendo una cortina de humo, es decir, dando apertura a 

procesos de inclusión de diferentes individuos a sus compañías pero en posiciones no tan 

privilegiadas; sin embargo a los ojos de la sociedad están cumpliendo, pero interiormente la 

política no es acogida ni interiorizada por la organización como una responsabilidad y sí como 

una obligación o componente de beneficio.  

Por otra parte, si dos personas realizan trabajos iguales y alcanzan el mismo nivel de 

productividad, idealmente deben recibir remuneraciones parecidas sin importar su género o 

condición particular. Aun así, según cifras de las Naciones Unidas y de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), las mujeres ganan en promedio 23% menos que los hombres a 

nivel mundial. Asimismo, para finales de 2018, la tasa de desempleo en Colombia fue de 8,7% 

para los hombres y de 15,1% para las mujeres, es decir, 6,4 puntos porcentuales más alta para el 

género femenino (Senado de la República de Colombia, 2019). 

En este aspecto, si dos individuos realizan la misma labor, su remuneración económica 

debe ser igual sin importar su condición. Con esto me refiero a género, etnia u orientación 

sexual. Es decir, no debe ser de ningún modo excluyente ningún tipo de condición cuando el 

trabajo, las actividades, objetivos y hasta resultados son los mismos.  
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Así pues, se hace necesario naturalizar la diversidad e inclusión en todas las compañías 

nacionales y extranjeras que operan en Colombia, no específicamente al cumplimiento 

legislativo que exista al respecto por esquemas tradicionales, por obligación o compromiso 

social, sino más bien como el resultado del respeto y reconocimiento de todos los individuos, en 

una sociedad sin discriminación.  

La importancia de proporcionar herramientas en la alta gerencia para que al igual que 

otras acciones operacionales y administrativas se integre de manera natural, no pretendiendo 

ganar premios, ni reconocimientos por parte del Gobierno Nacional u otros organismos, sino 

aceptando, vinculando y respetando los derechos a nivel laboral, buscando los escenarios 

propicios para que estos se garanticen y sean parte de su proyección estratégica como 

organización. Esta integración en el panorama laboral no es un favor de las empresas como se 

observa muchas veces, donde se generan incentivos de participación cuando claramente estamos 

hablando de derechos humanos que no requieren ser aprobados por ninguna entidad o persona 

para ser respetados, ya que son inherentes al individuo.  

De modo que el reto presentado para las compañías que operan en Colombia, nacionales 

o extranjeras, es incluir lineamientos en sus objetivos no de manera opcional sino imperativa, 

demostrable, garantizables en el tiempo, conocidos y reconocidos por cada integrante de la 

organización, ya que estamos abordando la inclusión y diversidad como un componente natural 

de la sociedad misma, que debe gestarse al interior de los núcleos de trabajo y por supuesto en 

los diferentes escenarios que contribuyen a la sociedad, no como un elemento diferenciador de 

las organizaciones como se ve hoy en día, sino como un aspecto integrador de gestión en el 

resultado empresarial.  
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En consecuencia, el objetivo de este ensayo radica en analizar si en las compañías 

colombianas se asumen lineamientos, principios, y políticas en equidad e inclusión por prestigio, 

beneficios monetarios o por responsabilidad y/o convicción. 

El análisis y revisión de literatura en el estado del arte que aquí se presenta muestra 

investigaciones académicas inicialmente a nivel internacional, posteriormente a nivel nacional, 

incluyendo un trabajo del Repositorio Institucional de la Universidad Militar Nueva Granada 

(González, 2014), donde se incluyen análisis de equidad e inclusión a nivel de aplicación y 

participación en políticas y lineamientos al interior de las organizaciones. 

Así mismo Forrester y Vigier (2017), en el trabajo Diversidad e inclusión en la cultura 

organizacional, de la Universidad Católica de Argentina, analizan la importancia de que las 

organizaciones construyan una cultura inclusiva para afrontar la básica participación en 

diversidad de género, sexual, social y cultural en las fuerzas de trabajo y talento humano.  

Examinan a través del estudio de datos secundarios, el papel que juega el nivel de 

diversidad de la cultura de las organizaciones en relación a su beneficio, y cómo afecta sus 

niveles de productividad. Se expone la influencia en distintos aspectos de la empresa, desde la 

imagen pública y responsabilidad social empresarial, hasta en temáticas de innovación y 

diferenciación frente a la competencia, las ventajas competitivas que ofrece de cara al servicio al 

cliente.  

El  trabajo de la Universidad Católica de Argentina, antes mencionado evidencia como 

conclusión que si bien se presenta una cultura abierta a la diversidad, es más bien asumida por 

las organizaciones como un medio para mejorar su reputación o como una manera de cumplir 

con ciertas obligaciones legales, lo cual nos permite evidenciar que si bien existen políticas y 

lineamientos dentro de las organizaciones a nivel internacional, en este caso en Argentina, 
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también se podría extraer que se toman como una obligación para un cumplimiento de estándares 

y mejora reputacional, lo cual sabemos que está relacionado con términos de ganancias 

económicas. 

De acuerdo a trabajo de grado de la Universidad Cooperativa de Colombia, Cali-Valle, 

Facultad de Psicología, denominado Análisis de las políticas de equidad de género en empresas 

colombianas y el bienestar laboral de sus colaboradores (Martínez y Marinez, 2018). 

Planteando como problema de investigación, ¿cómo las políticas de equidad de género en las 

empresas colombianas aportan al bienestar de sus colaboradores? El documento resalta la 

importancia de aplicación de políticas de equidad de género, lo cual otorga unas consecuencias 

significativas en la calidad, autoestima y producción, lo cual finalmente conduce al crecimiento 

del país al ser aplicadas con permanencia.  

El anterior estudio confronta los conceptos de equidad de género con la realidad práctica. 

El trabajo concluye que si bien se han implementado políticas en equidad de género, se evidencia 

más un fin de conveniencia por factores económicos al aplicar las mismas y también los 

beneficios publicitarios que esto conlleva, al ser reconocida la organización por la integración de 

factores de equidad de género. Igualmente se resalta un panorama positivo al establecer que cada 

día se integran más las políticas en las empresas y que una vez estas conozcan los beneficios a 

nivel de clima organizacional y monetario, se dará apertura a la aplicación de las mismas en 

mayor proporción. Es decir, al conocer los beneficios, el nivel empresarial se motiva para el 

aprovechamiento de los mismos en sus organizaciones y el reconocimiento social que esto 

presenta al divulgar que se encuentran comprometidos con el respeto por los derechos. 

Por otra parte, en el trabajo de grado para la Maestría en Estudios Interdisciplinarios 

sobre Desarrollo -Centro de Estudios Interdisciplinarios sobre Desarrollo (CIDE), de la 
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Universidad de los Andes, llamado Empresa y cambio institucional para la equidad de género: 

análisis del programa Equipares en Colombia” (Saldarriaga, 2018), se realizó un análisis del 

programa Equipares para la equidad de género, en el cual se llevaron a cabo estudios de teorías 

de la literatura de género y de cambio institucional, conceptos, concluyendo que este tiene retos 

y ventajas.  

En términos de este último, muestra las ocho dimensiones que se han planteado para las 

empresas para el entendimiento del problema de género en el entorno empresarial, se resalta que 

el programa es reconocido como un sistema de gestión dentro de procesos internos, ya que las 

empresas al implementar  normas enfocadas en equidad de género tienen en cuenta las prácticas 

y comportamientos tomando el programa como una hoja de ruta; sin embargo, como un reto la 

participación de los trabajadores como parte de la transformación cultural logrando el alcance del 

programa.  

Se sugiere en el mismo llevar los resultados del estudio a las empresas para validar las 

metodologías participativas al interior de las mismas. El programa Equipares es analizado desde 

sus dimensiones de aplicación en las organizaciones; ahora bien, es importante resaltar que como 

hecho relevante se evidencian beneficios en el mismo como una política de gestión para 

implementación, la cual resulta sencilla de adoptar; sin embargo, es un compromiso más bien 

adoptado desde la alta gerencia, llegando de alguna forma a estancarse en términos de 

divulgación en toda la organización. 

 

Entonces se podría estar evidenciando que si bien la política es asumida por los 

beneficios que esta reviste, pareciera que a al final, interesa más el hecho de la adopción de la 

misma y promulgar en políticas internas que se asume, pero tal vez no en una realidad fáctica en 
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muchas organizaciones dentro de su estructura real en los procesos de selección de talento 

humano, o puede ser simplemente adoptada parcialmente, es decir, no aplicable en todas sus 

dependencias o cargos por asumir estructuras tradicionales que no permiten la apertura a la 

inclusión y diversidad por constructos mentales limitantes. Además, el no conocimiento y 

socialización al interior de la organización en todos los niveles donde se reconozcan estos 

principios, denota entonces la implementación inadecuada de las políticas, y por consiguiente la 

no adopción de principios de equidad e inclusión.  

Ahora bien, el trabajo de grado La mujer en Colombia: una mirada desde el enfoque de 

género y su acceso a la alta gerencia del sector público (González, 2014), establece que, si bien, 

la lucha de las mujeres por buscar la igualdad con los hombres ha tenido logros como son el 

empoderamiento y la participación activa en espacios sociales, políticos y económicos, en 

Colombia aún se evidencia que existe inequidad al acceder a cargos directivos en el sector 

público.  

Este trabajo se trae a colación por la integración del enfoque de género en el sector 

público, la apertura de la mujer en el mismo y su participación. Es importante resaltar que si bien 

se habla de políticas, programas y derechos para que esta apertura se surta, se invita a la mujer 

también a participar de manera activa y mostrar liderazgo y habilidades gerenciales. En este 

punto se infiere que se deben adoptar efectivamente las políticas de equidad e inclusión y realizar 

procesos equilibrados en términos de selección de acuerdo a competencias, pero también se 

deben surtir de manera equitativa para los diferentes individuos sin caer en géneros, pero si 

acudiendo a un principio de igualdad de oportunidades en los diferentes sectores ya sea público o 

privado. 



  17 

La Inclusión Y Equidad, Una Ilusión Beneficiosa A Nivel Organizacional  

Para dar inicio al desarrollo de este ensayo, se hace relevante estipular las siguientes  

definiciones, las cuales están relacionadas con el contexto del mismo, para lo cual se define: 

¿Qué es la inclusión social?; ¿qué es la equidad?; ¿inclusión y equidad desde la perspectiva 

organizacional?  

Es así que en este marco teórico se hará referencia a los conceptos de equidad e inclusión 

a través de algunos expertos como Abbott y McConkey, Dworkin, y Aristóteles, e igualmente la 

equidad e inclusión en el ambiente laboral desde algunas ópticas como las de Guerra y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), donde se instauran las bondades de los mismos a nivel 

organizacional.  

A continuación se expondrán conceptos de inclusión y equidad por parte de algunos 

autores clásicos y contemporáneos, lo que nos permitirá integrar comprensivamente los términos 

dentro del presente documento: 

La inclusión social puede definirse de acuerdo al Diccionario Panhispánico del Español 

Jurídico (2020b) como:  

Principio en virtud del cual la sociedad promueve valores compartidos orientados al bien 

común y a la cohesión social, permitiendo que todas las personas con discapacidad tengan 

las oportunidades y recursos necesario para participar plenamente en la vida política, 

económica, social educativa, laboral y cultural, y para disfrutar de unas condiciones de 

vida en igualdad con los demás. (párr. 1)  

Sin embargo, en relación con lo anterior, el término amplio y natural de la inclusión, 

estaríamos dando paso no solo a personas en situación de discapacidad sino a cualquier individuo 

independiente de su condición física o social, dando paso a la inclusión y no discriminación. 
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Desde el punto de vista de Abbott y McConkey (2006, como se citó en Latorre y Liesa, 

2016), como la participación de todas las personas en actividades comunitarias y sistemas 

sociales amplios, es un tema que está adquiriendo cada vez mayor importancia. Sin embargo, 

todavía existen ciertos factores que no dejan avanzar hacia una adopción plena de valores de 

respeto, tolerancia y derecho a la igualdad (Belmonte y García, 2013).  

Según el Banco Mundial (2014, como se citó en Muñoz-Pogossian y Barrantes, 2016), 

define la inclusión social como el proceso de empoderamiento de personas y grupos para que 

participen en la sociedad y aprovechen sus oportunidades. Da voz a las personas en las 

decisiones que influyen en su vida a fin de que puedan gozar de igual acceso a los mercados, los 

servicios y los espacios políticos, sociales y físicos. (p. 3)  

Igualmente, la CEPAL (2014, como se citó en Muñoz-Pogossian y Barrantes, 2016) 

plantea la inclusión social como el proceso por el cual se alcanza la igualdad, y como un proceso 

para cerrar las brechas en cuanto a la productividad, a las capacidades (educación) y el empleo, 

la segmentación laboral, y la informalidad, que resultan ser las principales causas de la 

inequidad. (p. 3) 

Nótese que ambas definiciones confluyen en la participación del individuo en los 

diferentes espacios sociales promoviendo la igualdad en los mismos a través de la integración y 

participación. 

Como señala Chuaqui et ál. (2016):  

La inclusión social debe considerar un concepto que reivindique el bienestar y capacidad 

de tener un rol activo y protagónico para ello de los individuos dentro de los sistemas 

sociales donde participan como sujetos y actores, por ello pensamos en su realización. (p. 

181) 
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No es más que ese acceso libre, directo sin barreras a los diferentes escenarios sociales. 

En palabras de Acosta (2013, como se citó en Ramírez, 2017), la inclusión sería una actitud que 

engloba el escuchar, dialogar, participar, cooperar, preguntar, confiar, aceptar y acoger las 

necesidades de la diversidad. Es decir la integración del ser humano en sí dentro de cualquier 

estructura social.  

Igualmente la palabra equidad proviene del latín aequitas, que significa “igual”, (base de 

información en palabras de Sen, 1979) que se considera relevante tomar en cuenta para igualar a 

las personas, existen diferentes teorías de la justicia social (Formichella, 2011).  

Dworkin (1981, como se citó en Formichella, 2011) plantea que la equidad es una idea 

política popular, pero misteriosa. Las personas pueden ser iguales en un sentido, pero no en otro, 

sin que esto implique que la equidad sea un concepto inútil. Teniendo en cuenta la noción 

descrita por el autor al referirse al sentido en que debe darse la equidad en un sentido sí y en otro 

no, es por las características adicionales que esto conlleva en cuanto a contextos se refiere.  

De acuerdo con Cook & Hegtvedt (1983), la equidad se define como: “La equivalencia 

de la razón "insumo/resultado" para todas las partes involucradas en un intercambio dado” (p. 

218). 

La definición de equidad en el Diccionario Panhispánico del Español Jurídico (2020a) se 

define como el “principio de justicia material que debe ponderarse en la aplicación de las 

normas”.  

El concepto de equidad ha permanecido desde tiempos remotos, siendo Aristóteles (1973) 

el primero en relacionar equidad y derecho, la equidad significada como un criterio orientador de 

justicia para la aplicación humana (Formichella, 2011). 
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Otro autor consultado, Rojas (2016), hace referencia del concepto de equidad a la luz de 

la jurisprudencia así: La Corte Constitucional colombiana establece la equidad como un principio 

general del Derecho, asimilándolo al derecho natural, de tal suerte que lo define como un 

concepto jurídico indeterminado objeto de constitucionalización, que se materializa a lo largo de 

toda la estructura constitucional colombiana y cuya función sistémica se debe entender a la luz 

de su rango de principio general del derecho.  

Young (como se citó en Olvera y Arellano, 2015) plantea que el concepto de equidad está 

constituido por tres principios fundamentales: paridad, proporcionalidad y prioridad. Los 

demandantes son tratados igual debido a que efectivamente son iguales o a que no hay forma de 

distinguir entre ellos. El principio de proporcionalidad reconoce diferencias entre demandantes y, 

por lo tanto, obliga a que el bien se divida en proporción a esas desigualdades. 

En concordancia con las definiciones de equidad antes mencionadas, no es más que la 

igualdad de oportunidades y acceso para los miembros de la sociedad, es la proporcionalidad en 

derechos y deberes. En este entendido se integrará el concepto de inclusión antes descrito por los 

autores, y equidad dentro de las políticas o lineamiento de las organizaciones, toda vez que esto 

nos permite entender su sentido de aplicación en el marco empresarial.  

En consecuencia, de acuerdo con Guerra (2019), la diversidad dentro de un ambiente 

laboral afecta el desarrollo de relaciones interpersonales, la manera como supervisores y gerentes 

interactúan con los demás colaboradores y como estos se relacionan entre sí. Por este motivo trae 

diversos beneficios en temas de retención y productividad. Igualmente se integra la valoración, 

aceptación y entendimiento de otras personas ya sea por etnia, raza, edad, género, discapacidad, 

religión, orientación sexual, capacidades y bases de conocimiento dentro de la concepción de 

diversidad laboral. La aplicación de políticas y lineamientos en inclusión y equidad en las 
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organizaciones genera un ambiente laboral rico en diversidad e integración para el alcance de 

ventajas competitivas a través de espacios más adaptables.  

Según Oueda (2020) en un informe publicado en la plataforma BID Invest, los clientes 

preguntan “¿por qué a mi empresa le deben importar la diversidad y la inclusión? La diversidad 

de género en los equipos ejecutivos guarda una fuerte correlación con la rentabilidad y la 

creación de valor. De igual manera la diversidad étnica y cultural, explica el informe: “las 

empresas que tienen equipos ejecutivos con mayor diversidad étnica, no solo con respecto a la 

representación absoluta sino también con una variedad o combinación de etnias, son 33% más 

propensas a superar a sus pares en cuanto a rentabilidad” (Oueda, 2020, párr. 1). 

En el artículo elaborado por Guerra (2019) se indica que los ejecutivos senior entienden 

que la responsabilidad de fomentar la inclusión y diversidad está dirigido en las dependencias de 

recursos humanos, por lo cual su responsabilidad se entiende que recae en esta, lo que permite 

entender que no poseen una visión transversal que debe existir en las empresas en términos de 

aplicación de equidad e inclusión a nivel integral.  

En este mismo artículo se trae a colación la encuesta del profesor Roberson -330 HR 

Executives-, quien encuentra algunos elementos dentro de las mejores prácticas de inclusión y 

diversidad: trato justo, igualdad en acceso a oportunidades, trabajo en equipo y colaboración, 

foco en innovación y creatividad, flexibilidad, agilidad, resolución de problemas de forma ágil y 

colaborativa, evidencia de compromiso de los líderes con la diversidad, representación de 

diversidad en todos los niveles de la organización, diversidad en educación y capacitaciones 

(Guerra, 2019).  
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Planteando un breve análisis de lo anteriormente expuesto, se evidencia que las políticas 

de equidad e inclusión definitivamente no están integradas en toda la organización sino en 

algunas áreas, lo cual genera poco sentido de pertenencia en las mismas y procesos irregulares de 

implementación de políticas. Por lo tanto, se entiende que si bien existen políticas de equidad e 

inclusión, no están siendo adaptadas de la manera adecuada para cerrar la brecha social que nos 

aqueja en este sentido.  

Por otra parte, teniendo en cuenta lo expuesto por Oueda (2020), se puede decir que al 

acudir a la aplicación de políticas y lineamientos en inclusión y equidad, en las organizaciones 

los beneficios corresponden a la activación de procesos en términos de numerosas ópticas de 

conocimiento, que permiten enriquecer la cultura organizacional al ser estos principios 

vinculantes en las dinámicas sociales que deben existir, sin necesidad de justificar la integración 

de los mismos en las organizaciones, ya que hacen parte de la realización de las personas dentro 

de la sociedad y el derecho al trabajo.  

Se pasa a referir ahora una herramienta importante en el contexto del que se ha venido 

hablando hasta ahora. El Ranking PAR es un diagnóstico anual, confidencial y gratuito que 

evalúa la equidad de género y la diversidad, con el objetivo de distinguir e identificar las 

organizaciones más equitativas en diversidad y género en las empresas privadas, las pequeñas y 

medianas empresas (Pymes), y las entidades públicas de manera simultánea en Colombia, Perú y 

México, y haciéndolo extensible en el 2019 a empresas privadas y Pymes de Latinoamérica 

(Izquierdo, 2019). El mecanismo de evaluación es virtual, diferenciando las entidades públicas, 

privadas y Pymes. Se evalúan cuatro aspectos: (a) la gestión de objetivos, (b) la cultura 

organizacional, (c) la gestión de talento, y (d) la estructura organizacional. Se ha adicionado 

recientemente la gestión de crisis Covid-19, evaluando el enfoque de género en la crisis actual.  
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Sin embargo, es cuestionable la evaluación en línea ya que se dejan aspectos relevantes 

por fuera, como la verificación de procesos y posiciones en el desarrollo aplicable de la 

organización, igualmente el contacto con los colaboradores para verificar que conozcan este 

propósito aplicable o no dentro de su organización. Esta herramienta virtual si bien se reconoce 

la importancia de su implementación desde el año 2015 y se resalta que exista un sistema que 

abandere estas iniciativas, también es necesario cuestionar la adhesión de las organizaciones a 

esta herramienta, teniendo en cuenta que la evaluación permite ahondar en implementaciones, 

políticas, lineamientos, número de posiciones por género en cargos; pero más allá de esto 

sabemos que la información suministrada es altamente manipulable por las organizaciones para 

recibir reconocimiento organizacional.  

La pregunta que surge después de conocer este tipo de evaluaciones, cuando para el 

efecto en un país como Colombia es vital basarse en la verificación, conocimiento y aplicación 

real de políticas no en papel, sino en adaptación real dentro de las organizaciones, donde no 

deben ser conocidas por unos pocos sino por todos, y otra premisa es que la organización debe 

garantizar el conocimiento de las mismas al interior de su compañía y no dar por hecho que su 

colaborador conoce los lineamientos y políticas. No se puede acudir y argumentar su 

cumplimiento cuando solo reposan en papel los conceptos y gestiones hacia los mismos cuando 

deben ser de carácter de dominante aplicación. Los hallazgos aquí presentados permiten analizar 

la importancia de la inclusión y equidad no solo como estrategia gerencial sino como 

reconocimiento de los derechos humanos a nivel organizacional, indicando algunas 

recomendaciones en cuanto a buenas prácticas. 
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A continuación se plantea la siguiente tesis la cual será sustentada en el presente ensayo: 

Lineamientos de equidad e inclusión organizacional en Colombia una realidad más allá del 

papel 

De acuerdo con Hernández (2014, como se citó en Castro, 2016), la investigación 

cualitativa cuenta con una idea y visión que conduce a un punto de partida, consultando fuentes 

para obtener las referencias, iniciando el estudio con bases propias. Por tal razón, este ensayo 

obedece a una investigación cualitativa, es decir, descriptiva, teniendo en cuenta el análisis social 

que se realiza en términos de inclusión y equidad en el ámbito gerencial en Colombia, 

exponiendo en este si es una responsabilidad de manera consciente y comprometida, o más bien 

es una estrategia por conveniencia para favorecerse a nivel de imagen y prestigio que se queda 

plasmada en papel.  

Los datos aquí plasmados provienen de fuentes confiables de estudios académicos, 

artículos de opinión, repositorios, informes y boletines emitidos por entidades del Estado 

Colombiano que aportan a la orientación de la misma. Igualmente se incluyen análisis propios 

que se derivan de la construcción de los conceptos y la aplicabilidad en el entorno gerencial 

actual. Potencialmente se realiza una apreciación crítica de la inclusión y equidad  frente a los 

incentivos brindados por la implementación de los mismos a través de lineamientos y políticas 

internas de las organizaciones.  

La línea de investigación de estudio abordada en este ensayo correspondió al eje de 

Estrategias Organizacionales, teniendo en cuenta la creación de un escenario estratégico que 

determina los objetivos organizacionales. Este análisis es el resultado del tema de investigación 

especifico abordado donde se discutió la integración real de la inclusión y la equidad a nivel 

organizacional en Colombia de manera concreta, estableciendo si estos lineamientos o políticas 
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son aplicados por convicción en responsabilidad o por conveniencia empresarial en términos de 

imagen corporativa, es decir, qué tanto las políticas y lineamientos son acatados, adoptados de 

manera directa en las empresas, pero sobre todo cuál es la verdadera motivación de la aplicación 

de las mismas mediante el análisis crítico de los antecedentes aquí presentados.  

 

Los Modelos De Selección Homogéneos En Recursos Humanos Están Pasados De Moda 

Los procesos de selección deben integrarse de manera inclusiva y diversa, entendiendo 

que el ingreso de diferentes individuos a las organizaciones se da a través de recursos humanos, 

quienes juegan un papel vital en la responsabilidad de integrar, culturizar y concientizar a la 

organización del reconocimiento de los diferentes trabajadores sin importar sus condiciones 

particulares, sino más bien sus habilidades para desarrollar la labor a realizar. 

Los modelos tradicionales homogéneos y genéricos que aun en muchas organizaciones 

persiste, limitan y atropellan los derechos humanos. No es posible que en la nutrida diversidad 

que posee la Nación se sigan midiendo las personas con la misma regla, cuando evidentemente 

existen antecedentes culturales, tradicionales, sociales, preferencias personales y estilos de 

aprendizaje que permiten la diferencia entre todos, y al tiempo contribuyen en pluralidad social.  

Dicho de otra manera, la inclusión y equidad deben existir no únicamente en protocolos, 

lineamientos y políticas de las empresas, sino en la cultura natural de la organización, sin filtros 

discriminatorios por motivos particulares del individuo. Es aquí donde radica la importancia de 

generar procesos de selección inclusivos y políticas de equidad dentro del ambiente 

organizacional, que sean evidentes, que sean vivenciadas por el colaborador o el candidato que 

postula a la organización.  
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La relación entre la equidad e inclusión, por un lado, y los derechos humanos por el otro, 

es directamente proporcional, toda vez que se está hablando de dignidad, igualdad, respeto, 

protección contra la discriminación, libertad de pensamiento conciencia religión, libertad de 

opinión, condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, derecho a intereses morales y 

materiales, como lo reza la Constitución Política Colombiana y la Declaración Universal de los 

Derechos humanos. Al no integrar de manera efectiva estos principios a nivel organizacional se 

estarían violando los derechos del individuo. 

Establecer modelos tradicionales en los procesos de selección no es una opción viable en 

la actualidad. La puesta en marcha de políticas o lineamientos inclusivos y equitativos debe 

contar con el compromiso de la alta gerencia. No es el básico cumplimiento de la norma 

coercitiva, es la integración cultural de la que estamos hechos como sociedad. No puede ser 

concebible que la diferencia sea un castigo para optar por el derecho al trabajo; la inclusión es 

desapercibida cuando los procesos empresariales limitan la participación social plena en la 

organización.  

La cultura organizacional inclusiva y diversa parte de métodos de selección y 

reclutamiento diferenciales, acudiendo a prácticas que permiten respetar al individuo sus 

diferencias, preferencias, etc… La empresa PageGroup estipula consejos de reclutamiento de 

modo inclusivo, algunos de ellos: evitar hacer preguntas específicas a los candidatos sobre su 

vida personal, independientemente de su orientación sexual, raza y origen; destacar el potencial 

del candidato; contribuir a generar ingresos de candidatos de minorías étnicas (Michael Page, 

s.f.).  
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No A La Letra Muerta En El Ámbito De La Inclusión Y Equidad A Nivel Organizacional  

Si bien existen compañías que integran los principios de equidad e inclusión dentro de 

sus políticas, objetivos, lineamientos y los promulgan de manera enérgica, es importante analizar 

hasta qué punto estos intereses se integran de manera genuina dando paso a una real apertura de 

estos principios en términos de aplicabilidad. Se entiende que por ser términos que están en 

tendencia a raíz del reconocimiento organizacional que estos atribuyen, son objeto de adopción y 

divulgación por parte de muchas empresas que ya cuentan con sus manuales e información 

disponible en la nube de sus compañías; sin embargo, según Valora Analitik (2021), en su 

artículo Sector empresarial en Colombia profundiza en programas de equidad de género para 

apostarle a la productividad, indica que el 47% de las compañías en Colombia cuentan con una 

política de equidad y un 37% manejan planes de trabajo anuales en este sentido.  

Por otra parte, si bien se resalta que cuenten con las políticas y lineamientos en equidad e 

inclusión, ¿hasta qué punto esta integración de las mismas resulta ser real en términos de 

aplicabilidad?, y ¿hasta qué punto están motivadas por el reconocimiento a nivel empresarial lo 

que se conoce como “good will”, que no es otra cosa que el prestigio empresarial, el cual mueve 

a las empresas de manera estratégica ya que este intangible se traduce en dinero por el 

reconocimiento que él mismo otorga?  

Equipares, como fue mencionado anteriormente en este ensayo, es un programa de 

certificación que reconoce a las empresas que implementan de manera efectiva el Sistema de 

Gestión de Igualdad de Género (SGIG), enmarcado en la metodología del ciclo PHVA (planear, 

hacer, verificar y actuar), construyendo de manera conjunta políticas y planes de acción con 

enfoque de género, buscando la reducción de brechas e inclusión de la diversidad humana.  
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Si bien se reconoce el planteamiento y modelo de Equipares como una herramienta útil 

que busca abanderar la transversalización de género, medidas de igualdad, acciones afirmativas, 

cierre de brechas en lugar de trabajo enfocadas en género, la cual otorga unas distinciones de 

reconocimiento a las empresas de acuerdo a su nivel de avance estipulado en una estructura 

multinivel, se resalta la iniciativa y su alcance en términos de género y motivación que generan 

los reconocimientos en el ámbito empresarial que otorgan al cumplimiento de los mismos. Sin 

embargo, es necesario que las dimensiones multidimensionales a las que corresponde no solo el 

diseño e implementación en términos de equidad e inclusión, sino la aplicación, auditoría y 

seguimiento se dé en un marco real, no como el producto de beneficios corporativos en términos 

de reconocimiento, sino más bien dentro de la responsabilidad social y cultural que esto conlleva.  

Las empresas no se pueden llenar de políticas, protocolos, lineamientos que no están 

cumpliendo en la realidad en los diferentes niveles, es decir, no pueden quedar en letra muerta 

sin el impacto que esto requiere dentro de una sociedad que lo pide a gritos.  

Las políticas en equidad e inclusión parecen ser acatadas parcialmente porque en muchas 

organizaciones reposan en papel y en sus sistemas de información, pero en la cultura 

organizacional no se evidencia la inclusión y equidad en el sentido total que así corresponde. 
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Conclusiones 

Como se establece en la tesis planteada para este ensayo: “Lineamientos de equidad e inclusión 

organizacional en Colombia una realidad más allá del papel”, a través de la apreciación aquí 

presentada teniendo en cuenta las definiciones en términos conceptuales de equidad e inclusión a 

nivel organizacional y su integración completa y exhaustiva al interior de grandes y pequeñas 

empresas, se evidencia que al día de hoy sigue siendo un desafío en todos los escenarios tanto de 

adopción, ejecución, difusión de las mismas y compromiso autentico de los diferentes esquemas 

organizaciones. Si bien se presentó el programa “Equipares”, que impulsa principios de inclusión 

en aspectos de género y sus beneficios al adoptar el SGIG, en términos de reconocimiento 

empresarial por los sellos otorgados que dan prestigio a las compañías y evidentemente requieren 

un esfuerzo al ser adoptados y seguir su metodología el cual no se desconoce en este documento. 

Ahora bien en la actualidad no hay que ir muy lejos en una verificación simple de procesos de 

selección de algunos sectores, solo es necesario ingresar a bolsas de empleo para encontrarnos en 

pleno siglo XXI, con anuncios de vacantes donde indican: “Preferiblemente hombres” y en otros 

“Preferiblemente mujeres”, cuando evidentemente la selección de personal no debe basarse en 

género sino en aptitudes, conocimientos, potencialidad, herramientas, experiencia. De plano esos 

procesos de selección empiezan con un sesgo y poco o nada de aplicación de principios de 

inclusión y equidad.  

Pero todos sus esfuerzos están encaminados en la igualdad de género dentro de la 

participación del mercado laboral para hombres y mujeres. En este ensayo se plantea realmente 

una visión más amplia en términos de inclusión y equidad dentro de todas sus etapas a nivel 

organizacional, es decir, en términos de selección que se dé la aplicación de los mismos para el 

individuo candidato y el colaborado perteneciente a la organización.   
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Igualmente se expone la aplicación y lineamientos en equidad e inclusión, no como 

aspectos diferenciadores en las organizaciones como se observa hoy en día, las cuales ganan 

status y reconocimiento al asumir dichos compromisos, cuando realmente es un componente 

integrador que debe ser apropiado de manera natural y genuina, que debe ser acatado dentro de 

su reconocimiento como parte de los derechos fundamentales, sin que medien incentivos y 

voluntariedad por parte de las empresas; se está haciendo un llamando e invitación a asumir estas 

normas de inclusión y equidad como autoimpuestas para actuar en coherencia con los derechos 

humanos.  

Las organizaciones incluyentes resultan ser más estratégicas teniendo en cuenta la 

integración de los diferentes puntos de vista para mejorar sus objetivos laborares, sin embargo es 

un enfoque que no es visualizado en su totalidad en todas las compañías y más bien se percibe 

como una obligación, compromiso o responsabilidad legal que genera unos beneficios de 

transparencia y compromiso social bastante importantes dentro de la responsabilidad social 

corporativa, prestigio, reputación y reconocimiento, se podría establecer que la garantía de 

inclusión y equidad no está del todo dada desde el marco de la protección y el respeto de los 

mismos principios sino bajo consideraciones o arandelas adicionales como el ranking que otorga 

adicionarlos en políticas y documentos. La recomendación y exhortación dentro de este 

documento no es más que asumirlos de manera integral y total socializando y apropiando los 

mismos para todos los miembros de la organización y los candidatos teniendo en cuenta 

condiciones de raza, etnia, sexo, orientación sexual, religión, estatus socioeconómico, etc.   

Ahora bien, no es factible dejar de lado que no basta con tener programas de gestión y 

rutas de selección cuando no hay aplicabilidad integral de los mismos al interior de muchas 

organizaciones que operan en Colombia y no son difundidos e inculcados a sus colaboradores 
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dentro de la cultura organizacional. En definitiva, no es suficiente reconocer todos los beneficios 

de la integración en aspectos de equidad e inclusión, es eliminar la discriminación, estructurar 

sistemas dinámicos empresariales que comprometan toda la estructura orgánica desde la gerencia 

general hasta el colaborador y candidato, garantizando el bienestar de los mismos desde la 

comprensión y aceptación de sus diferencias. No es una tarea exclusiva del área de recursos 

humanos, es una compenetración de políticas y lineamientos de cumplimiento exhaustivo. 

Para finalizar, se concluye que si bien los lineamientos en inclusión y equidad son 

indicadores de calidad en la gestión, también son términos adoptados de manera conveniente 

para lograr reconocimiento en el mercado empresarial como cumplidores retóricos de principios 

alineados con iniciativas del Gobierno Nacional y los ODS de ONU. Al ser de carácter 

voluntario, no existe una auditoría rigurosa de su acatamiento, en la actualidad está basada su 

implementación en estrategias, en motivar sus bondades para que las empresas finalmente los 

acojan a través de premisas encaminadas en mayor creatividad e innovación, productividad y 

crecimiento en la organización para mejorar su negocio. Se están mostrando una serie de 

beneficios corporativos, se vende la idea como un plus para la organización como se ha 

observado en los antecedentes de este ensayo. Sin embargo, la motivación debe partir del 

reconocimiento de derechos, no del reconocimiento de beneficios competitivos para la 

organización, aunque evidentemente se generen.  

“Necesitamos resistir la tiranía de las bajas expectativas.  

Necesitamos abrir nuestros ojos a la desigualdad que queda.  

No desbloquearemos todo el potencial del lugar de trabajo  

hasta que veamos cuán lejos de la igualdad realmente estamos".  

Sheryl Sandberg, Directora de Operaciones de Facebook 
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